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INSTITUTO MICHOACANO DE TR.ANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACION 'I PROTECCION DE 

DATOS PERSONALES 

DICTAMEN DE VERIFICACION 

La Coordinación de lnvestigación y Capacitación del Instituto Mihoacano de 

Transparencia, Acceso a Ia Información y Protección de Datos P F: onales. 

Con fundamento en el CapItulo Ill de Ia de Ia Ley de Transparen ia, Acceso a 

Ia lnformación Püblica y Protección de Datos Personales di Estado de 

Michoacán de Ocampo, el Instituto se encuentra facultado paraverificar que 

los sujetos obligados cumplan con Ia publicación de las ob igaciones de 

transparencia. Se levanta dictamen de Ia verificación de la'información 

püblica de los sujetos obligados en su página de intefrnet o sitio 
correspondiente, de acuerdo al calendario de verificaciones arrobado  en el 

Pleno del Instituto. 

A N T E C E D E N T E S: 

'.DEde  Michoacán, para Ia publicacion, homologación, estandarizaciOn y 

información de las Obligaciones de Transparencia en los portales de 

Plataforma Nacional de Transparencia 2018., derogándose en este acto 

para Ia Publicaciôn, Homologaciôn, Estandarización y Verificaciôn de Ia Ii 

Obligaciones de Transparencia que deben Difundir los Sujetos Obligad 

Michoacán en los Portales de Internet y en Ia Plataforma Nacional de Tr 

fueron publicados en el Periôdico Oficial del Gobierno Constitucion 

Michoacán de Ocampo el 10  dejunio de 2017. 

rificación de Ia 

'internet y en laf / 

os Lineaniientos/ 

iformaciOn de laJ 

)S del Estado de 

3nsparencia;que 

I del Estado deT \ 

El 27 de Marzo de 2018 se publicaron en el Periódico Oficial del Estado ce Michoacán de 

T..cQcampo, los Criterios Generales que deberán observar los Sujetos Obli+dos del Estado 

En SesiOn de Pleno del Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso Ia lnformaciOn y' 

Protección de Datos Personales, de fecha 2 dos de Mayo de 2018 do mil dieciocho se 

aprobO por unanimidad el calendario oficial para las verificaciones a los 4ujetos obligados. 
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INSTITUTO MICHOACANO DE TRANSPARENCIA, 

ACCESO A LA INFORMACION V PROTECCION DE 
DATOS PERSONALES 

Co NS I DERACIO N ES: 

Que el artIculo 6°, en su apartado A, inciso I, de Ia Constituciôn Politica .e los Estados 

Unidos Mexicanos, establece que en Ia interpretación del derecho d:, acceso a Ia 

informaciOn deberá prevalecer el principio de maxima publicidad. 

Que el artIculo 63 de Ia Ley General de Transparencia y Acceso a Ia Infor 

preve que los organismos garantes, de oficio o a peticion de los particular 

cumplimiento que los sujetos obligados den a las disposiciones previstas en 

aciôn Püblica, 

s, verificarán el 

el TItulo Quinto 

de dicha Ley General. 

Que el artIculo 8°, fracciones V y VI de Ia Constituciôn PolItica del Estado bre y Soberano 

de Michoacán de Ocampo, señala que los sujetos obligados publicarán, a través de los 

medios electronicos disponibles Ia informacion completa y actualizada sob eel ejercicio de - 

los recursos publicos los indicadores que permitan rendir cuenta del cum limiento de sus - 

objetivos y de los resultados obtenidos; asi como hacer püblica Ia informa on relativa a los 

rsos pUblicos que entreguen a personas fisicas o morales. 
o 

Que el Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a Ia lnformaciôny Protecciôn de 

Datos Personales es un organismo autônomo, especializado, imparciaI colegiado, con 

personalidad juridica y patrimonlo propio con plena autonomla técnFca  de gestiôn, 

capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determina su organizacion, 

interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acces a Ia informaciori-

püblica; que se regirá por los principios de certeza, legalidad, independen ia, imparcianda4 

eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y maxima publicidad; con competeài-- 

para conocer de los asuntos relacionados con el acceso a Ia inform ción pübIi 4:. 
cualquier autoridad, entidad, ôrgano u organismo que forme parte de algu o de los Podere 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, ôrganos autOnomos, partidos PoIIticop fideicomisos 

fondos pUblicos, asI como cualquier persona fisica, moral o sindicatos qiie reciba y ejerz 

recursos pUblicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal. 

La Coordinaciôn de Investigacion y Capacitaciôn del Instituto Michoacano de 

Transparencia, Acceso a Ia lnformaciôn y Protecciôn de Datos Personales es Ia unidad 



INSTITUTO MICROACANO DE TRANSPARENCIA, 

ACCESO A LA INEORMACION V PROTECCION DE 

DATOS PERSONALES 

facultada para Ilevar a cabo las verificaciones sobre el cumplimiento de las .bligaciones de 

transparencia de los sujetos obligados, como queda asentado en Ia ley de l materia. 

RESULTADO DE VERIFICACION: 

PRIMERO. Mediante oficia nümero IMAIP/PRES10ENC1N113/2018 con fei ha de dieciséis 
de mayo de dos mu dieciocho, suscrito par el Coordinador de Investigaciôn CapacitaciOn, 
el cual fue notificado al C. Miguel Gutiérrez Tapia Secretario General dl Sindicato de 
Trabajadores al Servicio del Camité de Agua Potable, Alcantarillado de L. aro Cárdenas, 
Michoacán a los correos electrônicos sindicatoca.alac@'.maiI.com y 
georgelewis ©hotmail.com  se le citô para que campareciera a Ia prese te diligencia de 
verificación de Ia página a sitia de internet señalada en el rubro. 

., Par Ia que siendo las 10:00 horas de fecha cinco de junia de dos mil dieci 
dar inicia a Ia verificaciOn nümero 5680618 haciéndase constar que s 

Jorge Luis Ayala Razo con Ia debida acreditacion coma representante del 
en cuestion con el debido oficia con No SIN signado par el Titular del 
notificando el nuevo Portal Web para que se llevará a cabo dicha verificaci 

:eealjzo en tiempa y en forma al Instituto Michoacano de Transparen 
)'ñförmaciôn y ProtecciOn de Datos Personales. 

cho se pracede 
presentO el C. 
ujeta Obligada 

ujeto Obligada, 
n, dicha cambia 
ia, Acceso a Ia 

SEGUNDO. Acto seguida, el verificador Mario Francisco Enrique Manzani Martin quien se 
acredita con identificación 03 emitida par el Instituta, advierte en el P drOn de Sujetos 
Obligadas del IMAP, a las correos electrónicos sindicatoca.al- • email.com  y 
georgelewis @hotmail.com  en los cuales se le camunicarán todas las actuacianes 
subsecuentes derivadas del presente procedimiento de verificaciOn. 

TERCERO. El que suscribe ingresa al portal de internet 
http://sindicatocapalac.orglindex.html  a efecto de canstatar que Ia inforn 
aficia se encuentra publicada en términas de las preceptas 35 al 56 de Ia L 
I y II y Anexas de los criterias. Asi, se pracede al Ilenado del farmato 
correspondiente. Fecha de Publicación en el POEM. 

CUARTO. Una vez que ha sido debidamente Ilenado el farmata de abs4rvacianes que enf 
el mismo se contienen, es rubricado al margen de sus hajas y firmado alcalce en Ia ülfi 
y par quien suscribe y par quienes camparecieran en nombre del Sujeto Obligado verificadq, 

QUINTO. Con fundamenta Vigésimo Segundo de los criterios, canfarm al resultadddeI 
diligencia de verificaciôn vertida en el farmato de revision, se hace saber I Sujeta Obligad 
verificada, par conducta de quienes camparecieran, Ia calificacin obtenida, Ia 
abservacianes, recomendaciones y requerimientas que existen en matria de lnformaciOn 
PUblica de Oficio, que consisten en: ANEXO I 

el cual se anexa. 

ación püblica de 
y y, las capitulos 
e observaciones

/ 
// 
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INSTITUTO MICHOACANO DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACION V PROTECCION DE 

I,1p 
DATOS PERSONALES 

SEXTO. En consecuencia, con fundamento en el Titulo Ill, Criteria Décimo P 
al sujeto obligado que cuenta con 20 veinte dias para subsanar las I 
senaladas. (03 de julio de 2018) 

Asimismo, se le informa que dentro del plaza señalado en el párrafo ant 
Obligado verificado, tendrá que presentar de forma fisica a electrOnica 
cumplimienta a las observaciones realizadas, en el cual podra realizar las 
que asI considere y presentar los documentas que a su derecho convenga 

mero digasele 
consistencias 

nor, el Sujeto 
el informe de 
anifestaciones 

Dicho informe de cumplimiento deberá contener coma minima Ia siguiente: 

1. Fecha y lugar de elaboración. 

2. Nombre, cargo y firma de quien elabora el informe. 

3. Nambre y cargo de los servidores pUblicos habilitados, encargados 
Ia información que fue detectada coma inconsistente en Ia verificac 

,4. Explicaciôn breve de las acciones realizadas para corregir las 
detectadas en Ia verificación, adjuntando el soporte documental re 

ffilrnente, se le informa al Sujeto Obligado revisado, que el Instituto 
T icja Acceso a Ia Información y Protecciôn de Datos Personale 
MicHoan de Ocampo, está en Ia mejar disposiciôn para prestarle el auxili 
disipar las dudas que al respecto surjan, par Ia que se da par terminad 
verificaciOn, siendo las 12:40 horas del dia cinco de junio de dos mil diecio 
constanciaen prese/edictamen los que en el comparecieron. Conste. 

e proporcianar 
n. 

inconsistencias 
pectivo. 

Michoacano de 
del Estado de 

) necesaria para 
Ia diligencia de 
ho, firmando de 
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INSTITUTO MICHOACANO OF TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACION V PROTFCCIÔN OF 

DATOS PERSONALES 

Resumen: 

• - Fundamento y motivo para Ilevarlo 

acabo 

Articulos: 48,49, 50, 51 y 52 de Ia Ley de Transparencia, Acc 
Püblica y Protección de Datos Personales del Estado de Miche 

a Ia lnformaciOn 

can de Ocampo. 

Lugar y 
hora 

Instalaciones del IMAIP 
Avenida Camelinas #571, Colonia Felix lreta, C.P. 58070, Mo 

Hora: 09:00 horas 

Ia, Michoacán. 

Fecha de inicio 05 de junlo de 2018. 

Fecha y hora de 
conclusiOn 

05 de junio de 2018 a las 13:30 horas. 

Nombre del sujeto obligado Sindicato de Trabajadores al Serviclo del Comité de Agua P0 

Lázaro Cárdenas 

ble, Alcantarillado de 

Numero de verificado 

asignado 

5680618 

Nombre y cargo de Ia persona que 
realiza a verificaciOn 

Mario Francisco Enrique Manzano Martin. Secretario Técnicu 

DirecciOn electrOnica del portal de 
internet o de Ia Plataforma Nacional de 

Trasparencia 

http://sindicatocaoalac.orglindex.html  

Articulos, fracciones, incisos y criterios 
que cumple o incumplen con Ia 
normatividad de Ia materia asi como las 
observaciones, requerimientos y Ia 

calificaciOn respectiva 

FaltO publicar informaciOn de Ia fracciOn XXVII ambos incisol. 

fracciones se publicO informaciOn en el Portal Web pero no $ublicO 
el SIPOT y viceversa. CalificaciOn 87.03% 

En algunas otras 
información en 

Firma al margen de las hojas y al 
alcance de Ia ültima hoja de quienes 
intervienen en Ia verificaciOn virtual 

Mario Francisco Enrique Manzano Martin. 

Jorge Luis Ayala Razo. 

Fecha en que fenece el plazo otorgado 
al sujeto obligado para el cumplimiento 
de lo selialado en el dictamen de 
verificaciOn 

05 de julio de 2018. 

/ \ 

C) 
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INSTITUTO MICHOACANO DETRANSPARENCIA, 

ACCESO A LA INEORMACION Y PROTECCI6N DE 
DATOS PERSONALES 

OCC 

IMAIPNERIFICAION/249/2O18 

DICTAMEN DE CUMPLIMIENTO 

Morelia, Michoacán, veinticinco de septiembre de dos mu dieciocho 

Visto el estado que guarda el expediente de verificaiôn nümero 

IMAIPNERIFICACIÔN/249/2018, correspondiente al Sindicato de Tabajadores al 

Servicio del Comité de Agua Potable y Alcantarillado de Lázaro Cárdens, Michoacán, 

se procede a dictar el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- El 27 de marzo de 2018 se publicaron en el Periôdico Oficial del Estado 

de Michoacán de Ocampo, los Criterios Genera/es que Deberán Obseivarlos Sujetos 

Ob/igados del Estado de Michoacán, Para Ia Publicación, IomologaciOn, 

Estandarización y VerificaciOn de Ia InformaciOn de las OLIigaciones de 

Transparencia en los Porta/es de Internet y en Ia Plataforma Nacional de 

Transparencia. 

SEGUNDO.- En Sesión de Pleno del Instituto Michoacano de Transp 

a Ia lnformaciôn y Protección de Datos Personales, se aprobô por 

calendario oficial para las verificaciones a los sujetos obligados. 

rencia, Acceso 

unanimidad el 

 

  

TERCERO.- De acuerdo al calendario en cita, Ia verificación dI Sindicato de 

Trabajadores al Servicio del Comité de Agua Potable y Alcantarilldo de Lázaro 

Cárdenas, Michoacán, se asignó para el dia cinco de junio de dos milieciocho a las 

nueve horas, en las oficinas de este Instituto Michoacano de Transprencia, Acceso 

a Ia lnformación y Protecciôn de Datos Personales. 

CUARTO.- Mediante fecha cinco de junlo de dos mil dieciocho, se iniió el trámite del 

procedimiento que nos ocupa. 

C 0 N S I D E R A C I 0 N E S: 

PRIMERO.- Con fundamentos en los articulos 8° de Ia ConstituiOn Politica del 

Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y 25, 35, 36, 37 38, 39, 40, 41, 

42, 43, 44, 48, 49, 50, 51 y 52 de Ia Ley de Transparencia, Acceso 

PUblica y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán de Ocampo, se 

realizô Ia verificaciôn motivo de análisis del presente expediente. 

SEGUNDO.- Mediante oficio nümero lMAlP/PRESlDENCIA/113/201 de fecha 16 de 

mayo de 2018, suscrito por el Comisionado Presidente Lic. Daniel Cávez GarcIa, el 

cual fue notificado el C. Miguel Gutiérrez Tapia, para que conpareciera a Ia 

verificaciOn correspondiente. 

Ia lnformación 
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NSTITUTO MICHOACANO DE TRANSPARENCIA, 

ACCESO A LA INEORMACION Y PROTECCION DE 

DATOS PERSONALES 

TERCERO.- Se ingresó al portal del sujeto obligado a efecto de v 

información referente a las obligaciones de transparencia se encontra 

en términos de los preceptos 35 y 36 de Ia Ley de Ia materia y Tit 

CapItulos I y II de los Criterios Genera/es que Deberán Obsetv 

Ob/igados del Estado de Michoacán, Para Ia Publicación, 

Estandarización y VerificacjOn de Ia /nformaciOn de las Ob 

Transparencia en los Portales de Internet y en Ia Plataforma 

Transparencia. 

rificar que Ia 

an publicadas 

lo Segundo y 

r los Sujetos 

omo/ogaciOn, 

igaciones de 

Nacional de 

Por 10 que, se realizó el Reporte de Observaciones correspondiente a a verificaciOn. 

CUARTO.- Los resultados de La calificaciOn obtenida en el Reporte de ¶bservaciones 

se observa en el siguiente cuadro: 

______ Fundamento y motivo para Ilevarlo 
acabo 

_____ 

Articulos: 48, 49, 50, 51 y 52 de Ia Ley de Transpaencia,  
lnforrnaciOn POblica y ProtecciOn de Datos Persor 
Michoacän de Ocampo 

Acceso a Ia 
Ies del Estado de 

______ _____ 

_____ 

I 

Lugar y 
hora 

Instalaciones del IMAIP 
Avenida Camelinas #571, Colonia Felix Ireta, C.P 
Michoacán. 
8:30 

58070, Morelia, 

Fecha de inicio 05 de junio de 2018 

_____ Fecha y hora de 
conclusiOn 

05 de jun10 2018 a las 13:30 horas 

Nombre del sujeto obligado Sindicato de Trabajadores al Servicio del Comité 
Alcantarillado de Lázaro Cárdenas, Michoacán 

de Agua Potable y 

_____ Numero de verificaciOn 
_____ asignado 
I 

5680618 

y cargo de Ia persona que 
realiza a verificaciOn 

Mario Francisco Enrique Manzano Martin. Secret 0 Técnico 

I
Nombre 

DirecciOn electrOnica del portal de 
______ internet o de Ia Plataforma Nacional 
_____ de Trasparencia 

htp://sindicatocapaIac.orq/index.htmI 
www.plataformadetransparencia.org.mx  

Articulos, fracciones, incisos y 
_____ criterios que cumple o incumplen 
______ con Ia normatividad de Ia materia 

asi coma las observaciones, 
y Ia calificaciOn 

respectiva 

Articulos 35 y 36. 
CalificaciOn 87.03% 

I
requerimieritos 

Firma al margen de las hojas y al 
alcance de Ia Oltima hoja de 

______ quienes intervienen en Ia 
virtual 

Jorge Luis Ayala Razo 
Mario Francisco Enrique Manzano Martin 

I
verificaciOn 
Fecha en que fenece el plazo 

_____ otorgado al sujeto obligado para el 
______ cumplimiento de 10 señalado en el 
______ dictamen de verificación 

05 de julio del 2018 

De lo anterior, se desprende que, el sujeto obligado cumplió con sus bligaciones de 

transparencia establecidas en Ia Ley de Transparencia, Acceso a Ia lnformación 

PUblica y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán e Ocampo. 

Por tanto, dese vista al Pleno de este Instituto del cumplimiento del spjeto obligado a 

las obligaciones de transparencia, a través de La Secretarla General, on fundamento 

en el articulo 52, fracciôn II de Ia Ley de Ia materia y el articulo Décirno Quinto de los 

Criterios Genera/es que Deberán Observar los Sujetos Obligados del Estado de 

Michoacán, Para ía Pub/icaciOn, Homo/ogación, EstandarizaciOn y V4riflcaciOn de Ia 



  

INSTITUTO MICHOACANO DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INORMACION V PROTECCION DE 

DATOS PERSONALES 

InformaciOn de las Obligaciones de Transparencia en los Portales de 

Plataforma Nacional de Transparencia. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara el CUMPLIMIENTO de las obligaciones de tra 

Sindicato de Trabajadores al Servicio del Comité de Agua Potable y Al 

Lázaro Cârdenas, Michoacán. 

nternet y en Ia 

sparencia del 

antarillado de 

SEGUNDO.- Dese vista al Pleno de este Instituto con el presenteDictamen de 

Cumplimiento, a través de Ia Secretaria General. 

TERCERO.- NotifIquese. 

Con fundamento en el Acuerdo UNANlMlDAD/PLENO/ACUERDO/O-O8-18 aprobado 

por el Pleno del lnstituto Michoacano de Transparencia, Acceso a Ia lnformacián y 

Protecciôn de Datos Personales, en Ia Décima Quinta sesiôn ordinari celebrada el dia 

ocho de agosto del dos mil dieciocho, 10 acordó y firma David Calderón Gonzalez. Doy fe. 

CalderOn Gonzalez 

Coordinador del Area de lnvestigación y Capacitación del Instituto 

Transparencia, Acceso a Ia Información y Protecciôn de Datos 

ichoacano de 

ersonales 

DCG/YHP 



INSTITIJTO MCkOACANO tATRANSPAANCLA, 
ACCESO A LA INFORMACION V PROTECCN DE 

DATOS FERSONALES 

IMAIPNERIFICACI 

Se da cuenta con el estado de autos. Conste. 

Morelia, Michoacán, veinticinco de septiembre de dos mu dieciocho. 

N12491201 8 

VISTA PLENO 

Visto el estado de autos, se advierte que el Sindicato de Trabajadoes al Servicio del 

Comité de Agua Potable y Alcantarillado de Lázaro cárdenas, Mi4hoacan, ha dado 

CUMPLIMIENTO total a los requerimientos del Reporte de Observacones presentados 

en su Informe de cumplimiento a este Instituto; en ese orden de id!as,  conforme a lo 

dispuesto en el artIculo Décimo Quinto de los Criterios Genera/es que Jeberán Observar 

los Sujetos Ob/igados del Estado de Michoacán, Para Ia Publicacicn, Homologación, 

EstandarizaciOn y VerificaciOn de Ia lnformaciôn de las Obligaciones d Transparencia en 

los Portales de Internet y en Ia Plataforma Nacional de Transparencia. 

Dese vista al Pleno. 

Con fundamento en el Acuerdo UNANIMIDAD/PLENO/ACUERDO/05-08-18 aprobado 

por el Pleno del Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a I 

Protecciôn de Datos Personales, en Ia Décima Quinta sesión ordina 

dIa ocho de agosto del dos mil dieciocho, lo acordó y firma David Cak 

Doy fe. 

lnformaciOn y 

Ia celebrada el 

erôn Gonzalez. 

ichoacano de 

ersonales 

D. id Calderón Gonzalez 

Coordinador del Area de lnvestigaciOn y CapacitaciOn del Instituto 

Transparencia, Acceso a Ia lnformación y Protección de Datos 

Listado en su fecha.- Conste 
DCG/YHP 
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INSTTUTO MAHOAC.4N0 DE1RANSPARENCI 
ACCESO A LA INFOPMACIOM C PROTECCION DE 

DATOS PERSONALES 

IMAIPNERIFICACI 

ACUERDO DE CUM  

N12492018 

LIMIENTO 

r) 

Se da cuenta con el Acuerdo de Pleno UNANIMIDAD/PLENO/ACUERDO07/08-1O-18 

aprobado en Ia Décima Novena Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Mi hoacano de 

Transparencia, Acceso a Ia lnformaciôn y Protecciôn de Datos Personales d fecha ocho 

de octubre de dos mu dieciocho. Conste. 

Morelia, Michoacán, doce de noviembre de dos mu dieciocho. 

Visto el acuerdo UNANIMIDADIPLENO/ACUERDOIO7IO 0 " aprobado n Ia Décima 

Novena Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Michoacano de Transparen ia, Acceso a 

Ia lnformación y Protección de Datos Personales de fech 'o de octube de dos mu 

dieciocho se advierte que el Pleno de este Instituto aprobó el Dictamen de umplimiento 

de las obligaciones de transparencia del Sindicato de Trabajadores al ervicio del 

Comité de agua Potable y Alcantarillado de Lázaro Cárdenas, M,choacán de 

conformidad con el artIculo 52, fracciOn II segundo parrafo de a Ley de I materia y el 

artIculo Décimo Quinto de los Criterios Genera/es que Debet n Obseiv r los Sujetos 

Obligados del Estado de Michoacán, Para Ia PublicaciOn, HomologaciOn, E tandarizaciOn 

y VerificaciOn de Ia lnformaciOn de las Ob/igaciones de Trans parencia en / s Portales de 

Internet y en Ia Plataforma Nacional de Transparencia. 

Por lo anterior se or:.i  el archivo del presente exp€thente corn 

debidamente concluido. 

asentado y 

 

Notifiquese al sujeto obligado el presente auto y el acuerdo de cuen 

Con fundamento en el Acuerdo UNANlMlDADIPLENOlACUEkDOlO5lOHO818 aprobado 

por el Pleno del Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a Ia lnforrrciôn y ProtecciOn 

de Datos Personales, establecido en Ia Décima Quinta sesión ordinaria celbrada el dIa ocho 

de agosto del dos mil dieciocho lo acordo y firma David Calderon Gonzalez Qoi f 

Gonzalez ,'TiOOL 

Coordinador del Area de lnvestigacion y Capacitación riel lnstituto1 è 
Transparencia uso ala lnformación y Proecc1ur de Datos Fersonales 

Listado en su fecha.-Conste 

DCG/IPR 
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